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noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2011/481/AG.MA/ENP.
Interesado: Alfonso Ajenjo Díaz.
DNI: 05354988J.
Infracción: Leve, según art. 26.1.a) y sancionable según art. 
27.1.a) de la Ley 2/89, de 18 de julio, Inventario de ENP de 
Andalucía.
Sanción: Multa de 60,10 a 601,01 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: 15 días desde el día siguiente a la publi-
cación en BOJA para presentar alegaciones.

Almería, 20 de diciembre de 2011.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 20 de diciembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Almería, notificando acuerdo de 
inicio del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2011/640/AG.MA/ENP.
Interesado: Ignacio Yánez Serna.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notifica-

ción derivada del acuerdo de inicio expediente sancionador 
AL/2011/640/AG.MA/ENP por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2011/640/AG.MA/ENP.
Interesado: Ignacio Yánez Serna.
DNI/NIF: 02660696X.
Infracción: Leve, según art. 26.1.a) y sancionable según art. 
27.1.a) de la Ley 2/89, de 18 de julio, Inventario de ENP de 
Andalucía.
Sanción: Multa de 60,10 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: 15 días desde el día siguiente a la publi-
cación en BOJA para presentar alegaciones.

Almería, 20 de diciembre de 2011.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 23 de diciembre de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando resolución relativa 
a los expedientes sancionadores que se citan, tramitado 
por infracción a la Ley de Aguas para Andalucía.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de Re-
solución, relativas a los expedientes sancionadores que abajo 
se relacionan, se hace público el presente anuncio, de confor-

midad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, a fin de que en el plazo de un mes, los 
interesados puedan comparecer en el Departamento de Asun-
tos Jurídicos de la Delegación Provincial, sita en la C/ Aguilar 
de Campoo, s/n, Edif. Paseo, 15, plantas 6.ª y 7.ª, 04071, Al-
mería, para tener conocimiento del contenido del expediente y, 
en su caso, formular las alegaciones o interponer los recursos 
procedentes. Se indica: número de expediente; expedientado y 
término municipal de notificación.

0019/11ALM; Erich Angele; 04760, Berja (Almería).
Infracción leve según el artículo 106.1.h) de la Ley 9/2010, de 
30 de julio, de Aguas de Andalucía.
Hechos denunciados: Construcción de cruce de rambla con 
paso ejecutado de tubos en el cauce del río Adra, en el Paraje 
Cerro Huercos, del t.m. de Berja (Almería).

0019/11ALM; Heidi Bühler y Horst Bühler; 04760, Tabernas 
(Almería).
Infracción leve según el artículo 106.1.h) de la Ley 9/2010, de 
30 de julio, de Aguas de Andalucía.
Hechos denunciados: Construcción de cruce de rambla con 
paso ejecutado de tubos en el cauce del río Adra en el Paraje 
Cerro Huercos, del t.m. de Berja (Almería).

Almería, 23 de diciembre de 2011.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 23 de diciembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Almería, notificando acuerdo de 
incoación relativo a los expedientes sancionadores que 
se citan, tramitados por infracción a la Ley de Aguas 
para Andalucía.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de 
Acuerdo de Incoación, relativas a los expedientes sanciona-
dores que abajo se relacionan, se hace público el presente 
anuncio, de conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, a fin de que en el 
plazo de quince días, los interesados puedan comparecer en 
el Departamento de Asuntos Jurídicos de la Delegación Pro-
vincial , sita en la C/ Aguilar de Campoo, s/n, Edif. Paseo, 15, 
plantas 6.ª y 7.ª, 04071, Almería, para tener conocimiento del 
contenido del expediente y, en su caso, formular las alegacio-
nes o interponer los recursos procedentes. Se indica: número 
de expediente; expedientado y término municipal de notifica-
ción.

0236/11ALM; Francisco Rodríguez Maldonado; 04200, Taber-
nas (Almería).
Infracción grave según el artículo 106.2.a) de la Ley 9/2010, 
de 30 de julio, de Aguas de Andalucía.
Hechos denunciados: Construcción de sondeo sin autoriza-
ción, en el Paraje La Molina, del t.m. de Tabernas (Almería).

0236/11ALM; María Berenguel Montoro; 04200, Tabernas (Al-
mería).
Infracción grave según el artículo 106.2.a) de la Ley 9/2010, 
de 30 de julio, de Aguas de Andalucía.
Hechos denunciados: Construcción de sondeo sin autoriza-
ción, en el Paraje La Molina, del t.m. de Tabernas (Almería).

0237/11ALM; Comunidad de Regantes La Alcornia; 04280, 
Los Gallardos (Almería).
Infracción grave según el artículo 106.2.f) de la Ley 9/2010, 
de 30 de julio, de Aguas de Andalucía.


